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CAPÍTULO V

BALANCE SECTORIAL DE LA ACCIÓN DE ESTADO COSTARRICENSE HACIA LOS PUEBLOS INDÍGENAS

CONSIDERACIONES GENERALES

La relaciones entre los pueblos indígenas costarricenses y el Estado, históricamente, han sido tensas y confrontativas. El Estado ha resultado de una construcción socio-cultural por parte de un sector de la población nacional, que denominamos como "sociedad dominante".

Como lo explica Díaz-Polanco (1996:17) al hablar de la conformación socio-cultural de la mayoría de los Estados nacionales en América Latina, la concepción de la "nación" se ha sustentado sobre dos premisas:

"En primer lugar (...) la preocupación temprana y reiterada, que en algunos casos alcanza el rango de obsesión política, por el carácter "incompleto" o "inauténtico" de la nación misma, dada la persistencia de los grupos étnicos. Y en segundo término, como corolario de lo anterior, la búsqueda afanosa de las fórmulas que permitan "completar" o "integrar" a sociedades cuyo tejido es socio-culturalmente heterogéneo; esto es, la observación de tal heterogeneidad como un estigma, como un defecto de la nación que debe ser superado".

En este sentido, el Estado responde a parámetros culturales de un sector de la sociedad solamente, por lo que las instituciones se han derivado de una concepción que se presenta como "universal" a pesar de ser solo "particular" y que, como característica fundamental, ignora o trata de ignorar las diferencias culturales de la población.

Esta situación, lejos de ser particular a Costa Rica, refleja simplemente la forma en que se estructuraron la mayoría de los Estados nacionales latinoamericanos en un proceso histórico que tiene raíces coloniales pero que se concreta más especialmente a finales del siglo XIX y principios del XX. Sin embargo, Costa Rica tuvo una situación particular que lo diferenció, en este campo, de otros Estados de la región, el hecho que la población indígena, al iniciarse la vida republicana y después, representó una porción bastante minoritaria de la población nacional. En la actualidad la población indígena costarricense, si bien no se conoce exactamente su número, no deja dudas de que representa una cifra cercana al 1% (probablemente ligeramente superior, entre 1,05 % y 1,2 %), es decir constituye una notable minoría. Aunque no hay datos precisos en términos de demografía histórica, es sabido que el porcentaje, durante la vida republicana de Costa Rica, nunca ha sido elevado. En estas condiciones, la población indígena de Costa Rica con muchas dificultades ha logrado llegar a representar un grupo de presión y, por ende ha tenido poco que decir ante las iniciativas de desarrollo que el Estado costarricense ha llevado a cabo.

Ciertamente, en los últimos años, esta situación ha ido cambiando paulatinamente. Por un lado la población indígena, a nuestro criterio, ha dado señas de estarse verdaderamente constituyendo en un movimiento social. Entendemos por ello que se ha notado una convergencia de intereses y perspectivas de organizaciones indígenas y dirigentes de todos los pueblos, con reivindicaciones bien identificadas y capacidad para darlas a conocer a los gobiernos y a la sociedad costarricense en general por diferentes medios, como la prensa, manifestaciones específicas, caminatas, boletines, etc. Los intentos de conformación de un movimiento indígena no son nuevos, pues desde los años 70 por lo menos, diversas organizaciones indígenas nacionales han surgido con la idea de tratar de convertirse en un grupo de presión y exigir sus derechos. Sin embargo, la calidad de movimiento, en nuestra opinión, se ha alcanzado recientemente porque la movilización desde las bases comunitarias no había sido antes tan evidente y porque también la sociedad costarricense en general ha tomado conciencia de su existencia y lo ha reconocido. Así, los pueblos indígenas han llegado a convertirse en verdaderos actores en la definición de las políticas del Estado, a pesar de que estas aún no son satisfactorias y que falta mucho camino por recorrer. La movilización de los Ngöbes para ser reconocidos como costarricenses, en el año 90, la conformación de la Mesa Nacional Indígena con vínculos con las bases sociales (aunque aún en proceso de consolidación), la sentencia favorable lograda por los Malekus en la Sala Constitucional invocando sus derechos territoriales, son todas señales, que aunque independientes, indican una convergencia de las organizaciones y de los pueblos indígenas en no tolerar la violación de sus derechos y plantear condiciones para construir sus propios modelos de desarrollo.

Por otra parte, es necesario reconocer que también el Estado costarricense se ha ido modificando. Como se explicó en el capítulo 3, la adopción del Convenio 169 de la OIT, su invocación en diferentes demandas presentadas por los pueblos indígenas, las consecuencias que los votos de la Sala Constitucional han tenido, han cambiado el ordenamiento jurídico, por lo menos en cuanto a los efectos jurídicos de esta normativa (y otras). También se han venido articulando algunas iniciativas estatales que tratan de modificar la estructura del Estado a partir de reformas legales o de la promulgación de nuevas leyes. Si bien estamos aún lejos de lo que podríamos llamar óptimo, no hay duda que ha habido ajustes importantes que, por lo menos, abren un camino. El Estado ha dado señales también, por ejemplo con la Ley de Cedulación Indígena, la Ley del Día de las Culturas (12 de octubre) 
, el reconocimiento de las lenguas indígenas en la Constitución de la República, de querer cambiar la concepción de "Estado monoétnico" a "Estado pluricultural".

Sin embargo, es evidente en los datos que se han expuesto en este Perfil, que casi todas las referencias de los pueblos indígenas al Estado costarricense, se siguen enmarcando dentro de una relación de conflicto, de imposición cultural, de marginación. En este sentido es necesario hacer algunos señalamientos para tratar de plantear las condiciones requeridas para que las concepciones de la sociedad dominante, que inspiraron el modelo de Estado del pasado, se logren transformar y dar verdaderamente paso a la construcción de un Estado pluricultural. Todas estas referencias pasan necesariamente por el reconocimiento de la diversidad cultural y de que los pueblos indígenas constituyen un (o varios) sujeto del desarrollo nacional. Sin pretender que se trate de que toda la población costarricense deba ajustarse a las condiciones que ahora determinen los pueblos indígenas como "desarrollo", sí se trata de hacer posible que se consoliden procesos que permitan una convivencia social y cultural en que los pueblos indígenas puedan tomar las decisiones pertinentes que los afectan para determinar su propio desarrollo social y cultural.

Es importante tomar conciencia de que estas transformaciones no son exclusivas al Estado costarricense, sino que se están dando, en general, en casi todo el continente latinoamericano en la actualidad. Las Constituciones Políticas de muchos Estados latinoamericanos se han venido transformando en los últimos años con el fin de incluir a los pueblos indígenas como actores sociales, reconocer no solo su existencia sino derechos fundamentales, fomentar su participación política para asegurar que sus puntos de vista determinen también la construcción de Estados pluriculturales. Así, en países como Colombia, Ecuador, Venezuela, Panamá y otros, las recientes constituyentes o las modificaciones a las Constituciones existentes han incorporado la posibilidad de que existe una representación indígena en los Congresos o Senados nacionales. El derecho "originario"
 de los pueblos indígenas está incluso reconocido en la Constitución Política del Estado paraguayo y, desde hace poco, en la Constitución Política de la República Bolivariana de Venezuela.

Probablemente por el hecho de ser la población indígena costarricense una minoría numérica y no haber sido tan fácil constituirse como grupo de presión, las transformaciones del Estado costarricense, a pesar de condiciones de "democracia" y participación ciudadana que, internacionalmente, son reconocidas como ejemplares, la transformación de las estructuras estatales hayan sido menos evidentes. Hasta se podría decir que, en este campo por lo menos, Costa Rica no ha sido vanguardia. Es evidente que en países en los que la población indígena es, numéricamente, más importante, y constituye un grupo de presión -como en Ecuador- las transformaciones del Estado se hayan dado más rápidamente o más contundentemente. El caso de Costa Rica es, en este sentido, diferente y, tomando conciencia de ello, debe también estar atento de lo que ocurre en otros y definir algunos cambios necesarios. Hemos ya señalado, por ejemplo, que el reconocimiento de las lenguas indígenas en la Constitución constituye, si bien un reconocimiento importante, no es aún suficiente porque no se derivan de ello efectos jurídicos tan determinantes para que los pueblos indígenas costarricenses verdaderamente logren articularse como sujetos del desarrollo.

La transformación hacia un Estado pluricultural, por parte de Costa Rica, no es un hecho que solo importe a los pueblos indígenas costarricenses, sino que involucra también a otros pueblos que conforman la nacionalidad costarricense, como los Afro-caribeños o negros, los chinos (y otros sectores sociales de origen asiático), entre otros. Una experiencia reciente en torno a la definición de los parámetros para evaluar la "etnicidad" en el próximo Censo Nacional de Vivienda y Población, que se desarrollará en el año 2001, muestra que no solo los pueblos indígenas están luchando por ser invisibilizados, sino también la población negra, que ha externado demandas precisas para que el Censo logre captar cuánta población costarricense reivindica esa ascendencia social y cultural. Con ello se ha parcialmente derrumbado el mito, inspirado inclusive del artículo 33 constitucional que plantea la no discriminación can base en factores religiosos, raciales, culturales, de que no se deban medir estos parámetros. La Oficina de Estadísticas y Censos ha, así, incluido una pregunta al respecto, al amparo del argumento jurídico de que "iguales" ante la ley no significa "idénticos" y que el no reconocimiento de la diversidad étnica ha significado la invisibilización de sectores importantes de la población y ha impedido que se logre, desde el Estado, realizar una planificación que permita su expresión. Las poblaciones indígenas, negras y de otra ascendencia, en efecto, por el hecho de ser víctimas, en la práctica institucional, de la discriminación que implica la imposición de modelos de desarrollo basadas en la concepción de la población mayoritaria -la sociedad dominante-, requieren ser diferenciadas para lograr una efectiva participación. La invisibilización jurídica ha jugado fatalmente contra las aspiraciones de estos pueblos, por no poder ser claramente identificados y no poderse, en consecuencia, fomentar condiciones específicas para su desarrollo autónomo.

La concepción de un desarrollo autónomo de los pueblos indígenas costarricenses, ha sido ya planteado por ellos mismos en el proyecto de Ley de Desarrollo Autónomo, que se encuentra en la corriente legislativa actualmente. Como se explicó en el capítulo 3, si bien este proyecto ha generado algunas posiciones encontradas entre diferentes sectores de la población indígena, estos se concentran en cuanto a la naturaleza de lo que debe ser la institucionalidad del Estado en cuanto a políticas indigenistas, pero en los demás campos más bien ha habido un consenso muy generalizado. Esto se aplica en cuanto al concepto del desarrollo autónomo, que quedó así plasmado en el actual proyecto de ley (expediente 12.032):

Artículo 2.-  Defínase como autonomía el derecho de los pueblos indígenas de administrar sus territorios, ejercer pleno derecho de propiedad sobre ellos,  elaborar su propio plan de desarrollo y tomar las decisiones que estimen convenientes para alcanzarlo, en el marco de sus costumbres y tradiciones, según el Convenio N° 169 de la Organización Internacional del Trabajo y  la Declaración Universal de los Derechos Humanos, todo sin menoscabo de la legislación vigente y la soberanía del Estado costarricense.

Artículo 3.-  En el concepto de desarrollo autónomo de los pueblos y territorios indígenas son elementos fundamentales:

a).-  El reconocimiento, por parte del Estado, de las formas de organización de los pueblos indígenas,  la representación social y la administración de los territorios indígenas, conforme a sus propias tradiciones.

b).-  La capacidad de los pueblos indígenas para definir su propio desarrollo, de conformidad con el principio de autonomía garantizado en el Convenio 169 de la Organización Internacional del Trabajo, Ley Nº 7316, de 3 de noviembre de 1992.

c).-  La garantía del Estado de implementar medidas especiales, de común acuerdo con los respectivos consejos directivos del territorio, para proteger los territorios y mejorar sus condiciones de vida, sociales, económicas, culturales, educativas y políticas, así como la infraestructura en los territorios indígenas.

d).-  El respeto a la reivindicación de las costumbres y los valores culturales autóctonos, así como el reconocimiento de las instituciones de derecho consuetudinario.  El  reconocimiento, por parte del Estado, de la diversidad cultural en la conformación de la nacionalidad del costarricense, comprende la garantía de las instituciones de coadyuvar a proteger y respetar los sistemas de organización, las costumbres, los valores, el ecosistema y el  ambiente, en los territorios habitados por indígenas.

Sin intenciones de querer establecer aquí, unilateralmente, los criterios definitivos de los que debe tomarse en cuenta para un plan de desarrollo indígena, el cual debe ser necesariamente estructurado con los pueblos indígenas (además de obligatoriamente consultado, en virtud del artículo 6 del Convenio 169 de la OIT), interpretamos a partir de los datos recabados para este Perfil, que existen sectores institucionales en que la autonomía es un requisito ineludible, sectores relacionados con servicios que el Estado debe necesariamente brindar a toda la ciudadanía (incluidos los pueblos indígenas) y que por lo tanto deben organizarse en forma inmediata y directa por parte del Estado, y sectores que deben responder a una definición compartida entre pueblos indígenas y Estado, tomando en cuenta las características culturales particulares de cada comunidad. Se puede considerar, para decirlo de otro modo, que los marcos de autonomía son diferenciados, requiriendo unos ser muy amplios (la autonomía más directa) y otros requiriendo de diversos grados de negociación y coordinación.

Dentro de los sectores que requieren un marco de autonomía más amplio, planteamos los relacionados con la administración y control de los territorios indígenas, la educación, el marco institucional de las políticas del Estado hacia los pueblos indígenas y la definición del derecho consuetudinario y de las condiciones para el funcionamiento de la justicia. Dentro de los sectores que, pensamos, representan iniciativas de desarrollo que no admiten cuestionamientos y son obligación del Estado hacia todos los ciudadanos y, por ende, los pueblos indígenas, ubicamos la salud, el saneamiento ambiental (que puede verse como subsector de la salud) y los servicios básicos. Finalmente, dentro de los sectores de desarrollo que deben resultar de la coordinación y compatibilización de puntos de vista, ubicamos las iniciativas de desarrollo productivo, la gestión ambiental, la vivienda y otros.

LOS SECTORES MAS CRITICOS QUE REQUIEREN INELUDIBLEMENTE LA AUTOGESTION:

TERRITORIOS

Las condiciones de tenencia de la tierra que se han expuesto claramente muestran que la situación es crítica para la mayoría de las comunidades indígenas. Solamente esta situación es relativamente aceptable para los territorios de Tayní, Telire, Bajo Chirripó, Chirripó Arriba y Nairí-Awarí. Para Talamanca Bribri, Talamanca Cabécar y KeköLdi la situación, sin ser buena, no es tan crítica, pues la mayoría de las tierras están aún en manos de las comunidades indígenas respectivas. Sin embargo, como se mostró, existen allí problemas de pobreza que se derivan de que muchas familias indígenas poseen extensiones de tierra que no les permiten asegurar la sobrevivencia y familias sin tierra. Para todos los demás territorios la situación es verdaderamente alarmante, pues se estima que poseen menos del 50% de las tierras en sus manos y, en algunos casos, como Térraba, ni territorio jurídicamente establecido, apenas posee 75 hectáreas.

En los años 80 se popularizó, al calor de algunas manifestaciones, el dicho de que "indio sin tierra es indio muerto". Esta expresión resume con fuerza la idea de que las comunidades indígenas requieren de la tierra y de los recursos naturales para su propio desarrollo social y cultural. Las comunidades indígenas del Pacífico Sur (Ngöbes, Bribris, Cabécares, Brunkas, Térrabas), las de la región central (Huetares) y las del norte (Malekus), con comunidades en vías de desintegración social y cultural por causa de este problema, debido a que las familias deben buscar trabajo fuera de sus territorios para obtener ingresos que apenas les permiten una sobrevivencia precaria.

Esta situación refleja indudablemente que las políticas estatales con respecto a las Reservas Indígenas ha sido casi absolutamente inefectiva e insuficiente. No solo el Estado ha incumplido con el mandato establecido en la Ley Indígena en cuanto a disponer los recursos suficientes para la recuperación de las tierras que, en ese momento (1977) se encontraban en manos de no indígenas, sino que ha sido omiso en cuanto a poner en marcha los mecanismos suficientes para asegurar el control que las comunidades tenían entonces sobre las tierras que efectivamente poseían. Los efectos de esta "desaplicación legal" han sido verdaderamente catastróficos para las comunidades indígenas.

CUADRO N° 14

Síntesis por Región de la problemática sobre la tierra

Regiones
Territorio

Guatuso
Recuperación del 80%

Dotar de tierra al 25% de las familias

Desarrollar programas de reforestación en el territorio



Huetar
Recuperación del 70 % del territorio

Dotar de tierra a familias para la producción

Desarrollar programas de reforestación en el territorio



Chirripó
Recuperación del 40% del territorio

Dotar de tierra a familias para la producción

Modificar los límites de la Reserva para evitar conflicto de tierras con las zonas protegidas La Amistad y Barbilla



La Estrella
Recuperación del 3% del territorio



Talamanca
Recuperación del 40% del territorio

Desalojo de pobladores no indígenas y readecuación de la distribución de la tierra a familias que carecen de ella o tienen parcelas muy pequeñas



Ngöbe
Recuperación del 40% del territorio

Creación de territorio y dotar de mayor cantidad de tierra a la comunidad de Altos de San Antonio

Desarrollar programas de reforestación en el territorio



Buenos Aires
Recuperación del 70% del territorio. En el caso de Térraba, la situación es alarmante y urgente, pues debe recuperarse el 90% del territorio

Desarrollar programas de reforestación en el territorio

Es por esta razón que se plantea la necesidad ineludible de que el Estado ponga en marcha los mecanismos legales y políticos requeridos para asegurar que las comunidades indígenas del país puedan tener la posesión completa sobre sus territorios. En nuestra opinión, ninguna otra acción es más urgente que esta, pues de no poder garantizarse la propiedad completa sobre las Reservas Indígenas (y el reconocimiento del territorio de Altos de San Antonio), ninguna otra acción realmente podrá tener repercusiones positivas a largo plazo para la comunidad indígena. Ningún "plan de desarrollo", por bueno que sea, valdrá la pena si no se puede verdaderamente subsanar este problema endémico que ha afectado a las comunidades indígenas desde siempre, pues sin la disponibilidad del territorio, la reproducción social y cultural de los pueblos indígenas queda en entredicho a mediano o largo plazo.

Es importante también recordar que el derecho de las comunidades al territorio mínimo, que el Estado avaló al crear las Reservas Indígenas, ha sido recientemente recordado con el voto n° 06229-99 del 11 de agosto de 1999 de la Sala Constitucional, al cual se ha hecho repetidas menciones en este documento. Este órgano jurisdiccional ha afirmado el derecho de la comunidad Maleku al territorio incluido en la Reserva Indígena de Guatuso en 1976 (sobre el cual actualmente posee el control sobre un 15%) y ha condenado al Estado al pago de daños y perjuicios por haber sido encontrado responsable de la pérdida de muchas de las tierras y no haber hecho lo necesario para que la comunidad consolidara la propiedad comunal sobre la totalidad del territorio. Pensamos que esta acción de la comunidad Maleku constituye un buen ejemplo de un proceso que la lleva a formas de autonomía, tal y como se define en el proyecto de Ley de Desarrollo Autónomo. También es una acción que debe inspirar al Estado con respecto al diseño de políticas claras de recuperación de tierras en los territorios indígenas, por cuanto el caso de Guatuso abre un portillo para todas las comunidades indígenas del país. Al Estado, en este momento, le conviene claramente tomar en serio este problema pues de lo contrario se arriesga a ser nuevamente condenado, y múltiples veces, al pago de daños y perjuicios.
No es posible, con la información existente, determinar cuánta tierra es la que falta por recuperar. Es urgente, como primer medida, impulsar estudios de tenencia de la tierra en todos los territorios para definirlo. Estos estudios deben prever también completar la información con una investigación detallada sobre los derechos de indemnización que pueden tener los poseedores no indígenas dentro de los territorios, pues es sabido que la gran mayoría corresponden a "propietarios de mala fe", y por lo tanto deberían ser desalojados sin necesidad de indemnización.

La situación en torno a la tenencia de la tierra puede volverse explosiva en algunas comunidades, como las de Buenos Aires y la región Ngöbe, pues se están dando numerosos enfrentamientos entre indígenas y no indígenas e incluso entre indígenas entre sí. En algunas regiones están creciendo los problemas de racismo e intolerancia por la misma causa. Por lo demás, vale mencionar que la casi sistemática "desaplicación legal" ha terminado por generar una total incerteza jurídica entre indígenas y no indígenas dentro de los territorios.

La autonomía territorial a la que aspiran los pueblos indígenas y que está conceptualmente plasmada en el proyecto de ley referido, constituye más que una concesión, una necesidad fundamental. Existen numerosos antecedentes en América Latina, históricos y modernos, que muestran que un régimen de autonomía territorial, contrario a los temores que algunos esbozan, no lesiona de ninguna forma la soberanía del Estado, sino que la consolida. En ambos países con los que Costa Rica tiene frontera, hay ejemplos patentes de ello, en Nicaragua con el Estatus de Autonomía de la Costa Atlántica (que afecta a 52% del territorio nacional) y en Panamá con el caso de las "comarcas indígenas", especialmente las comarcas de los Kunas (Kuna Yala y Madugandí).

EDUCACION

La educación es otro rubro en el que un alto grado de autonomía se hace necesario para garantizar el desarrollo social y cultural de los pueblos indígenas. Como se analizó, la educación ha sido, históricamente, un factor de destrucción cultural en los pueblos indígenas. La educación convencional, impuesta por el Estado en forma sistemática desde los años 40, ha provocado la pérdida de las lenguas vernáculas, la desvalorización cultural y la pérdida consecuente de tradicionales culturales. En todas las comunidades indígenas se señala a las escuelas como responsables de muchos de los problemas que las afectan pues, además de lo señalado, se considera que los jóvenes son educados con sentimientos de frustración hacia sus propias culturas y pueblos y muchos de ellos emigran de sus territorios con la idea de asimilarse a la sociedad dominante.

CUADRO  N° 15

Síntesis por Región de la problemática sobre EDUCACION

Regiones
PROBLEMATICA DE EDUCACION

Guatuso
Infraestructura escolar insuficiente o en mal estado. Falta de materiales didácticos y equipos. Limitaciones económicas para la secundaria.

Huetar
Excuela de Zapatón en malas condiciones. Limitaciones para acceso a secundaria en Zapatón.

Chirripó
Disconformidad generalizada con tipo de educación no contextualizada acarrea serios problemas de motivación (ausentismo, deserción). Problemas de acceso a las escuelas debido a ausencia de puentes. Escasa cobertura (50%). Analfabetismo elevado (50%-90%). Presencia de secundaria casi nula.

La Estrella
Total ausencia de escuelas en Telire. Problemas de motivación en Tayní por educación no contextualizada. Presencia de secundaria casi nula.

Talamanca
Necesidad de mejorar infraestructura de 8 escuelas, construir aulas en 18, construir 10 escuelas nuevas. Necesidad de ampliar cobertura de comedores escolares. Falta de materiales didácticos apropiados. Falta voluntad política para apoyar educación contextualizada a pesar de haber condiciones para ello. 28% de analfabetismo.

Ngöbe
De 30  maestros solo 3 son Ngöbes. Infraestructura escolar en mal estado. Necesidad de construir comedores escolares y casas para maestros. Ausencia de materiales didácticos. Severas limitaciones económicas para la secundaria.

Buenos Aires

General
Necesidad de construir casas para maestros en varias comunidades. Educación descontextualizada incide en pérdida de los idiomas vernáculos.

Poca claridad en las políticas del Ministerio de Educación Pública en cuanto a la creación de condiciones suficientes para implementar una educación bilingüe pluricultual.

Si bien la escuela representa un rasgo de "cultura impuesta" en su inicio, cabe decir que se ha transformado su concepto para ser considerada como una posibilidad de "cultura apropiada", en el sentido de que se reconoce la educación como un factor fundamental para el desarrollo y que se reconoce la posibilidad de que las escuelas indígenas promuevan el desarrollo cultural a través de modelos adecuados de educación bilingüe pluricultural. Por lo tanto hay una clara reivindicación de los pueblos indígenas por poder acceder a la educación formal, pero simultáneamente se reivindica que esta debe de plantearse como un instrumento de la cultura y no como un instrumento contra la cultura, como desgraciadamente ha sido casi siempre.

Es necesario señalar que los planes para una educación indígena, hasta la fecha, no han sido lo suficientemente prósperos (aunque tienen resultados importantes) debido especialmente a los entrabamientos que el mismo Estado ha interpuesto. Como se ha ya mencionado, el mismo Departamento de Educación Indígena en la actualidad ha experimentado esta situación, pues se ha cuestionado algunas de sus acciones, como el nombramiento de maestros de lengua y cultura para apoyar las labores de los docentes regulares. El Departamento ha resistido a los intentos de la casi desmantelación gracias a que un grupo de maestros ha interpuesto en la Sala Constitucional un recurso de amparo en contra de las políticas del Ministerio de Educación Pública.

El fortalecimiento del Departamento de Educación Indígena no solo es necesario en este momento. También es necesario un reordenamiento de ciertos procesos de administración de la educación para evitar atropellos a los derechos de los indígenas a recibir una educación adecuada para su propio desarrollo. Por ejemplo, en algunos casos los esfuerzos por implementar formas de educación bilingüe por parte de maestros se ha visto cuestionado por las supervisiones de circuito y las políticas de direcciones regionales o del mismo Ministerio que estiman que no se cumple a cabalidad con los lineamientos curriculares previstos para todas las escuelas del país. Estas situaciones provocan confusiones y frustraciones que explican muchas contradicciones del sistema educativo en las comunidades indígenas. Las autoridades educativas históricamente han confundido, en nuestro criterio, los índices negativos (deserción, fracaso, otros) en las escuelas indígenas con la idea de que los problemas de educación, allí, son de orden cuantitativo, cuando se trata de problemas de orden cualitativo: el problema lo constituye la naturaleza de la educación que se implementa, descontextualizada, monolingüe (en muchos casos), desculturizante.

En este rubro también es cierto que hay muchos antecedentes en América Latina que demuestran que una educación indígena, concebida y administrada por los mismos pueblos indígenas, constituye un factor vital para el desarrollo de las comunidades y para la participación en el contexto nacional.

Es necesario que el Estado tome más en serio los esfuerzos que maestros indígenas y otros intelectuales relacionados con ella han realizado para lograr que se estructure la educación bilingüe pluricultural. Es necesario también que se cree un verdadero sistema de educación indígena, con la suficiente autonomía y respaldo para lograr que las escuelas y los colegios sean instrumentos de la reproducción cultural de los pueblos indígenas costarricenses.

EL DERECHO CONSUETUDINARIO Y LA JUSTICIA

Como se explicó, el Convenio 169 de la OIT, norma de rango constitucional, plantea la obligatoriedad del Estado de tomar en cuenta las costumbres indígenas y por ende, sin mencionar directamente este vocablo, reconoce fuerza legal al derecho consuetudinario, es decir al derecho que se deriva de la costumbre propia.

Este principio, desgraciadamente no ha sido explorado con la suficiente fuerza, pues son aún muy pocos los casos en que se recurre en los tribunales a esta fuente de derecho para dirimir problemas de las comunidades indígenas que trascienden las fronteras de sus territorios. Sin embargo, tampoco a lo interno de los territorios ocurre, en la mayoría de los casos, una clara aplicación del derecho consuetudinario, pues usualmente se tiene la concepción de que no tiene ese respaldo en el ordenamiento jurídico nacional.

En este sentido, es importante disponer mecanismos para informar de la vigencia de este derecho, tanto a lo interno de las comunidades indígenas como en todos los tribunales que ventilan casos relacionados con ellas. Hacia estos últimos parece ser también necesario prever niveles de información suficientes sobre la legislación vigente en el tema, pues se señalan no pocos casos en que los jueces simplemente ignoran los derechos de las comunidades indígenas y resuelven casos de una manera cuestionable, que luego requiere de apelaciones.

La concepción de la justicia es, sin duda alguna, un campo en que se expresa  la cultura de la sociedad dominante, si recordamos que muchas normas jurídicas tienen origen en normas culturales. En tal sentido, la imposición de la justicia puede convertirse, paradójicamente, en un instrumento de injusticia para los pueblos indígenas que tienen otros rasgos y principios culturales. Por ejemplo el sistema de filiación familiar que impone la legislación vigente, centrado en la idea de la herencia nominal paterna (e incluso de otros rasgos), choca directamente con concepciones que algunos pueblos indígenas tienen, como es el caso de los Bribris y Cabécares. Para estos, la filiación es matrilineal, por lo tanto los individuos pertenecen al grupo familiar de la madre. De esta concepción se derivan muchas otras características, como la herencia de la tierra, la residencia de la familia (tradicionalmente en el territorio del clan materno). No hay ninguna razón de peso, creemos, para pensar que deba imponerse la concepción dominante, la cual provoca confusión, desinterés por la cultura, aculturación e incluso desintegración familiar. Existen innumerables normas que el Estado impone y que chocan con concepciones propias de los pueblos indígenas, como se ha tratado de señalar en otros apartados. Creemos que en la mayoría de los casos el Estado no ha actuado con un afán de desestimular las culturas indígenas sino por mera ignorancia de las costumbres que para los pueblos indígenas tienen fuerza normativa. Por ello también planteamos que es fundamental que se pongan en práctica, desde el mismo Estado, procesos que fomenten que los propios pueblos indígenas puedan "normativizar" o sistematizar sus normas de derecho consuetudinario autónomamente, de forma a que también sean aplicables o de consideración en los órganos jurisdiccionales oficiales cuando proceda.

CUADRO N° 16

Problemática sobre la justicia

Regiones
Aspectos sobre la práctica de los Tribunales de Justicia

Guatuso
Trato discriminatorio a la población indígena

Lentitud de los procesos



Huetar
Jueces desconocen la legislación indígena

Lentitud en los procesos y no resolución de los casos



Chirripó
Procesos en español con tecnicismos jurídicos que generan discriminación y generan sentimiento de indefensión



La Estrella
Desvinculación de los Tribunales de Justicia nacionales, los casos prácticamente no trascienden a éstos



Talamanca
Se ha encontrado eco en el Juzgado Agrario de Limón y con el Fiscal Auxiliar de Bribrí



Ngöbe
Se presenta discriminación hacia los indígenas o mala comprensión de los hechos y derechos, por realizarse los procesos en español. Jueces con desconocimiento y desinterés del derecho indígena



Buenos Aires
Desconfianza hacia los Tribunales de Justicia, por la lentitud de los procesos y el desconocimiento (o falta de aplicación) de los instrumentos jurídicos favorables a la población indígena

LA INSTITUCIONALIDAD DE LAS POLITICAS INDIGENISTAS DEL ESTADO

Como se habrá podido apreciar a lo largo de la exposición de este Perfil, la Comisión Nacional de Asuntos Indígenas (CONAI) es una entidad que ha tenido, a lo largo de su historia, actuaciones muy cuestionables y lesivas para la comunidad indígena costarricense. Creada en 1973 bajo una concepción paternalista-asimilacionista, esta institución no responde más, hoy, a las proyecciones de desarrollo propio que los pueblos indígenas reclaman. Por otro lado, las discusiones generadas en torno al proyecto de Ley de Desarrollo Autónomo han puesto en evidencia que todos los sectores indígenas plantean la necesidad de una radical transformación de esta entidad. Aunque los modelos propuestos no son concordantes, sí es claro que coinciden por lo menos en ese rasgo.

Las políticas indigenistas del Estado, expresadas a través de la CONAI, no han sido exitosas si se considera que, 27 años después de la creación de este órgano, las condiciones sociales y culturales de los pueblos indígenas se han notablemente desmejorado. La situación de la tenencia de la tierra es hoy, globalmente, peor que la que existía en 1973. Lo mismo puede decirse de la situación de la salud, del medio ambiente y de casi todos los sectores institucionales (quizás con excepción de la educación). Las políticas indigenistas del Estado han provocado divisionismo, enfrentamientos, desintegración comunal.

En la comunidad indígena parece haber hoy consenso en cuanto a que la institución que atienda las necesidades de los pueblos indígenas debe contar con un respaldo del Estado costarricense, no solo en cuanto a recursos presupuestarios y materiales, sino también en cuanto a la posibilidad de que se definan en forma autónoma, con la participación de los pueblos indígenas, las políticas en esta temática.

Existen diferencias en cuanto a lo que diferentes sectores indígenas plantean como institucionalidad de las políticas indígenas. El proyecto de ley mencionado, por ejemplo, crearía un Instituto Nacional Indígena que reemplazaría a la CONAI y cuya junta directiva sería electa autónomamente por representantes indígenas de todos los territorios. Otros sectores han planteado la creación de una institución aún más sofisticada, mientras que algunos mantienen el criterio de que no debería crearse un ente estatal para atender a la población indígena. Cualquiera que sea la solución, nos parece que es responsabilidad del Estado el generar mecanismos de concertación y discusión amplios (mucho más amplios que los puestos en práctica para la redacción de la última versión del proyecto de ley) de tal forma a que la comunidad indígena nacional pueda pronunciarse con claridad sobre el tema. Este esfuerzo no valdrá la pena, sin embargo, si no se consigue también el apoyo decidido de la Asamblea Legislativa para emitir una ley que modifique sustancialmente, elimine o reemplace a CONAI, como ha pasado hasta la fecha (el proyecto duerme el sueño de los justos haciendo eterna fila en la Asamblea Legislativa, debido al desinterés de los diputados).

CUADRO N° 17

Problemática sobre los gobiernos locales

Organización
Representatividad
Operatividad

Asociaciones de Desarrollo Integral

 (ADI)
En la mayoría de los casos se limita el acceso a los allegados a la CONAI, por lo que carecen de “representatividad”  de la comunidad. Cuentan con pocos afiliados.

En Talamanca se han convertido en verdaderos representantes de la comunidad
Se han convertido en “brazos” de la CONAI y por tanto se han enfrascado en numerosos intereses politiqueros que han limitado su accionar.

Limitados recursos económicos que les limitan su accionar. Se encuentran en general carente de proyectos específicos.

En general se considera no son capaces de cumplir con su papel de desarrollo (salvo en la Región de Talamanca).



Organizaciones tradicionales
Tan sólo en el territorio Ngöbe existe el Consejo de Caciques
Participación en la resolución de conflictos vecinales, coordina con las ADI la realización de proyectos y toma de decisiones. Promueven la cultura y vigilan el uso de los recursos naturales.

ORGANIZACIÓN

La posibilidad de que los pueblos indígenas puedan definir sus propias estructuras organizativas, constituye una condición para lograr mecanismos más democráticos y justos de representación que los que han caracterizado la situación hasta el momento.

Como se expuso, las Asociaciones de Desarrollo Integral (ADI), que fueron formas impuestas por ley como "gobiernos locales", a pesar de algunas excepciones de buen funcionamiento, han generalmente resultado funestas para lograr que las comunidades se desarrollaran y lograran su reproducción social y cultural. Debido al vínculo de las ADI con la política institucional de CONAI (expuesta en otro capítulo), alrededor de esta forma de organización han girado numerosos intereses politiqueros que han impedido que las comunidades articularan en forma clara su representación ante el Estado. En muchas de las comunidades indígenas, las ADI, hoy, se puede decir que no son representativas de las mismas, pues en ellas participan relativamente pocos afiliados. Por otro lado, el los territorios en que hay presencia no indígena mayoritaria o muy numerosa (como en algunos de los territorios de Buenos Aires), muchas veces se ha dado que los mismos no indígenas terminen controlando estos órganos, lo cual invalida totalmente su carácter de representación de la comunidad indígena.

Es importante que se fomenten condiciones favorables para que las comunidades indígenas de todo el país discutan en torno a las formas de organización que, a su consideración, mejor los representan, de tal forma que se construyan estructuras más democráticas y que las relaciones de las comunidades con el Estado sean más fluidas y libres (no manipuladas). Algunas comunidades como la de Talamanca Bribri, están dando la pauta en este momento, pues no han esperado a que se transformen las leyes para empezar a cambiar la forma en que funciona la ADI y transformarla en un proceso mucho más participativo y democrático. Así, los directivos de la ADI coordinan todas las acciones con Consejos Comunales electos por cada una de las comunidades locales, de forma a que se ha generado una situación de casi permanente plebiscito. Quizás en otros territorios indígenas no hayan condiciones tan favorables como las de Talamanca para que se puedan poner en marcha este tipo de experiencias. Por ello es que estimamos necesario que el Estado defina un marco legal para hacerlo posible.

El proyecto de Ley de Desarrollo Autónomo ha sugerido la creación de un mismo tipo de estructura para todos los territorios, llamado Consejo Territorial. Este tipo de organismo puede funcionar adecuadamente, creemos, en la medida que la misma propuesta plantea que sean las comunidades mismas las que definan la "letra menuda" de esta estructura, es decir definan los procedimientos específicos de funcionamiento de la organización en cada territorio, de tal forma a que se reflejen también las particularidades, pues las hay (por ejemplo los Ngöbes aún mantienen una estructura política centrada en el "cacique").

LOS SECTORES DE DESARROLLO QUE REPRESENTAN SERVICIOS QUE EL ESTADO DEBE BRINDAR A TODO CIUDADANO INDEPENDIENTEMENTE DE SU ORIGEN

SERVICIOS BASICOS DE SALUD

Como se ha podido apreciar en la exposición por regiones, el estado de la salud es crítico en todas las comunidades indígenas del país, al punto que son muchos los llamados que las mismas autoridades médicas han hecho al Estado para que atienda urgentemente este sector. Es patente que existe una gran voluntad por parte de las autoridades regionales y locales por brindar una mejor atención médica en las comunidades indígenas, pero se topa con un problema grave de carencia de medios y recursos para ello. Son muchas las comunidades que no disponen de puestos de salud, de atención primaria y profesional. Las visitas médicas se estiman insuficientes o inexistentes, las medicinas escasas o inaccesibles, los traslados a hospitales y clínicas problemáticos para familias muy retiradas o de muy escasos recursos (que son la gran mayoría).

CUADRO  N° 18

Síntesis por Región de la problemática sobre SALUD

Regiones
PROBLEMATICA DE SALUD

Guatuso
Puesto de salud carece de equipo y recursos. Problemas de higiene como causa de enfermedades. Problemas de alcoholismo. Problemas de manejo de desechos.



Huetar
Problemas de acceso a centros de salud en Zapatón.



Chirripó
Falta ATAP en Nairí. Visitación médica insuficiente a todas las comundiades. Serias dificultades de acceso a clínicas y hospitales.



La Estrella
Puestos de salud desabastecidos. Casi total ausencia de visitación médica. Serias dificultades de acceso a clínicas y hospitales.



Talamanca
Desnutrición y mortalidad infantil alarmantes. Letrinización insuficientte. Necesidad de una clínica especializada para atención de partos.



Ngöbe
Escasa cobertura en atención primaria, puestos existentes desabastecidos. Dificultades de acceso a clínicas y hospitales.



Buenos Aires
Vulnerabilidad de mujeres indígenas por desconocimiento de factores de salud reproductiva. Puestos de salud desabastecidos. Necesidad de 10 EBAIS en toda la región. Necesidad de Centros de Nutrición en muchas comundiades.

Es importante mencionar que, en forma totalmente generalizada, existe voluntad por parte de las comunidades indígenas del país en recibir una mejor atención en salud que la que tienen actualmente, pues todas están conscientes de que existe una gran necesidad al respecto. Por ello es que planteamos que la atención en salud es uno de los sectores de atención del Estado que ni siquiera genera discusiones con respecto a si se debe o no dar: todos la desean y requieren.

Si bien es cierto que algunas comunidades como la Bribri, la Cabécar, la Ngöbe, la Huetar, tienen prácticas preventivas y curativas tradicionales que desean conservar y reproducir, en general se estima que la medicina tradicional y la medicina moderna u oficial no son incompatibles, sino complementarias. Esta visión la sustentan inclusive los mismos jawápa (Cabécar) o awápa (Bribri), que son especialistas en medicina tradicional. Ha habido manifestaciones claras por parte de algunos entes, como la CCSS, al respecto, pues en un convenio firmado con la organización ARADIKES, el ente gubernamental se ha comprometido a buscar formas de integración de ambas medicinas.

Es necesario, sin embargo, recordar que la mayoría de las comunidades manifiesta descontento con respecto a la atención que sus miembros reciben en hospitales y clínicas del Estado, debido a la carencia de documentación, problemas de comunicación o tratos discriminatorios. En este sentido hay que insistir en que se trata de situaciones que el Estado está en plena capacidad de resolver con alguna facilidad, generalizando hacia la población indígena la cobertura del seguro social (en teoría esto se ha hecho pero ha sido inefectivo en la práctica) y girando instrucciones suficientes para que la población indígena sea atendida adecuadamente.

Pero es también necesario insistir en que se deben redoblar esfuerzos en cuanto a los servicios dentro de los territorios, aumentar la visitación médica, construir los puestos de salud donde se requieran, abrir plazas para nombrar nuevos ATAP, crear nuevos EBAIS, etc. Los indicadores de salud no son conocidos en todas partes, pero los señalados en cuanto a la mortalidad infantil en Talamanca y los casos que atiende el hospital de Turrialba, creemos, son suficientes para mostrar que la salud en los territorios indígenas es catastrófica y podría ser declarada como emergencia nacional.

AGUA POTABLE

Como indicáramos, lo relacionado con el agua potable no es sino un corolario de lo anteriormente señalado para los servicios de salud, en la medida que se sospecha que el consumo de aguas de mala calidad es una de las causas principales para muchas enfermedades presentes en los territorios indígenas, especialmente el padecimiento de diarreas en población infantil. Sin embargo lo señalamos aparte por el hecho de que es un ente institucional especializado y diferente de los que atienden la salud, el que debe encargarse quizás de esta situación.

Son muchas las comunidades, la gran mayoría, las que carecen de acueductos y consumen aguas probablemente insalubres. Entre las comunidades que tienen acueductos, como se señaló para el caso de Talamanca, se presume que están en malas condiciones y que canalizan aguas contaminadas. En muchas comunidades existen mangueras y no acueductos.

CUADRO  N° 19

Síntesis por Región de la problemática sobre el agua

Regiones
Problemática del agua

Guatuso
Escasez del agua en el verano

Abuso de población no indígena sobre el uso del agua, abastecen pilas para las lecherías con lo que limitan la disposición del líquido

Agua tenida como de mala calidad en toda la región

Huetar
Acueducto construido en 1981 para población menor, actualmente no logra abastecer la demanda

Agua se contamina al almacenarla

Abuso en el uso por parte de no indígenas

Chirripó
Ninguna comunidad cuenta con acueducto, aunque la mayoría de las viviendas cuentan con algún sistema de acarreo (mangueras o tubos de PVC)

Agua se considera de “buena calidad”,  pero se requieren análisis

La Estrella
Urge construcción de acueductos en la mayoría de las comunidades.

Agua de consumo actual se encuentra contaminada por animales domésticos

Talamanca
Se requiere la construcción de 16 mini acueductos y la mejora de 13 que reparten agua no apta para el consumo

50% si nagua potable. Prevalencia de enfermedades diarreicas

Ngöbe
Urge construcción de acueductos en la mayoría de las comunidades.

Agua de consumo actual de mala calidad y causante de enfermedades

Buenos Aires
Ninguna comunidad cuenta con acueductos. Se requiere análisis de la calidad del agua que utilizan y la construcción de acueductos

Es importante organizar en forma seria una evaluación exhaustiva de las aguas que se consumen en todas las comunidades indígenas del país, de suerte a determinar las necesidades de reparación o de construcción de acueductos.

Quizás puede sorprender que el consumo del agua represente hoy un problema tan serio para los pueblos indígenas, pero es necesario recordar que es probablemente consecuencia del hecho que en las últimas décadas se han deteriorado seriamente sus condiciones ambientales.

Cabe referir que el apoyo institucional en cuanto a la construcción o reparación de acueductos es igualmente un apoyo deseado en forma generalizada por la comunidad indígena, puesto que existe conciencia de que el consumo de aguas contaminadas puede ser la causa de las enfermedades que padecen muchas personas. 

SERVICIOS

Al igual que en los rubros anteriores, la cobertura de servicios básicos, como teléfonos públicos, electricidad y otros, generalmente es de total aceptación por parte de las comunidades indígenas y no se estima que estos servicios sean lesivos con respecto a sus condiciones de reproducción social y cultural, todo lo contrario, las comunidades consideran que estos servicios pueden significar una notable mejoría de su calidad de vida sin atentar contra sus propios valores y concepciones de desarrollo. En general, todas las comunidades estiman por lo menos urgente que se mejore la cobertura de tele-fonía pública (o a defecto de radiocomu-nicación, donde no sea aquello posible), pues no solo mejora sus posibilidades de comunicación hacia el resto del territorios nacional (la coordinación con entidades públicas y privadas, la comunicación con familiares, amigos, etc), sino que resulta vital para poder coordinar con entidades como la Cruz Roja cuando hay que sacar a personas con padecimientos graves, mujeres embarazadas que están por dar a luz y otras situaciones similares.

LOS SECTORES DE DESARROLLO QUE DEBEN RESULTAR DE LA COORDINACION Y COMPATIBILIZACION DE PUNTOS DE VISTA

DESARROLLO PRODUCTIVO
El desarrollo agrícola, el desarrollo artesanal, el desarrollo microempresarial, son sectores que, a diferencia de los anteriores, consideramos que no deben resultar de iniciativas planificadas institucionalmente sin una muy clara participación de la población indígena. Esto por cuanto existen muchas particularidades culturales específicas en cuanto a las formas de explotación de las tierras y de los recursos que deben ser tomadas en cuenta en el apoyo institucional del Estado.

Las comunidades indígenas poseen ricas tradiciones que van en el sentido de una explotación racional de los recursos, las cuales no responden necesariamente a los parámetros productivos que impulsan las instituciones estatales. Un ejemplo claro lo constituye el sistema de policultivo en Talamanca, que se ha referido en otras secciones y que ha sido objeto de algunas investigaciones que tienden a demostrar que los métodos de agricultura intensiva y extensiva que se promueven a veces oficialmente generan situaciones de dependencia en familias que lograban anteriormente organizar la producción comercial y de sobrevivencia en parcelas en que se combinaban varios cultivos. Por lo tanto es importante que las instituciones estatales hagan un acercamiento adecuado en este campo, tomándole la debida importancia a los criterios de las comunidades y a sus sistemas tradicionales de producción, valorando no solo aspectos como la rentabilidad, sino de seguridad alimentaria, sostenibilidad ecológica y económica, entre otros.

Muchas comunidades indígenas tienen también formas muy particulares de asociación para el trabajo, a través de prestaciones y contraprestaciones de fuerza de trabajo que facilitan la independencia económica, que deben tomarse en cuenta, como es el caso de la "mano vuelta" en regiones como Talamanca, Tayní, Telire, Chirripó y otras. Existen también asociaciones que funcionan con una lógica familiar particular y que deben ser consideradas antes de simplemente desecharse, ya que en algunos casos estas asociaciones familiares demuestran ser mucho más efectivas que todas las otras.

En el caso de comunidades en extrema pobreza, donde un sector muy importante de la población debe migrar temporalmente para trabajar en agroindustrias o bien mantener relaciones asalariadas permanentes, como en la región Ngöbe y la región de Buenos Aires, es importante que se realicen estudios para fomentar actividades productivas que permitan a las comunidades reintegrarse y desarrollarse localmente. Con los datos disponibles es imposible sugerir qué tipo de actividades podrían ser factibles, pero es probable que se pueda considerar por lo menos experiencias de reconversión productiva en algunos territorios y fincas, fomento a la producción artesanal, extracción sostenible de madera y otros. Una experiencia que ha mostrado resultados interesantes -a pesar de problemas de gestión mencionados en la sección respectiva- es la disponibilidad de un tractor en la comunidad de Guatuso, lo cual ha permitido, aunque sea parcialmente, no depender de intermediarios que se encargaban antes de la mecanización de las tierras. Valga este ejemplo para también referir que es importante, como apoyo a la producción, que se consideren acciones de capacitación en cuanto a la gestión y el manejo de recursos materiales y económicos.

Uno de los rubros en que se hace muy necesario el apoyo del Estado es en cuanto a la comercialización de los productos agrícolas, puesto que es generalizada la situación de dependencia con respecto a los intermediarios, inclusive en regiones como Talamanca en la que se produce quizás el plátano de mejor calidad del país y en mayor cantidad. Dada la dispersión de la población indígena del país y las dificultades de acceso, parece por el momento muy difícil que localmente las comunidades logren, por más organizadas que estén, superar los problemas de mercadeo existentes, tanto por las inversiones considerables que requiere la comercialización como por el hecho de que las organizaciones, localmente, difícilmente pueden enfrentar a los gremios consolidados de intermediarios, que son fuertes política y económicamente.

En el caso de las comunidades de Tayní y Telire, el apoyo para la producción debe ser incluido como una medida de emergencia para lograr formas de desarrollo local alternativas a la producción de marihuana y el narcotráfico. Como se explicó en la sección correspondiente, el hecho de que estas comunidades no recibieran ningún apoyo estatal después del derrumbe de la economía basada en la producción (aunque fuera poca) de cacao explica que muchos indígenas se hayan involucrado en estas actividades ilícitas a defecto de mejores posibilidades.

CONSERVACION DEL MEDIO AMBIENTE

Las acciones en cuanto a la conservación o la regeneración ambiental constituyen también un rubro en el que se debe partir de una coordinación y negociación seria con las comunidades indígenas. Aunque se ha quizás exagerado a veces con respecto a la vocación ambientalista de los indígenas, es indudable que esta población tienen un conocimiento del medio muchísimo más desarrollado que el de otros pobladores, resultado de siglos de adaptación y manejo racional de los recursos. En este sentido son muchas las enseñanzas que los pueblos indígenas pueden dar con respecto a la gestión ambiental y que el Estado haría bien en tomar en cuenta con mayor interés que el que ha demostrado a la fecha.

También es necesario recordar que, por lo general, en los territorios que colindan con áreas protegidas, como Talamanca, Tayní, Telire, Chirripó, Ujarrás, Salitre y Cabagra, existen evidencias claras de que una porción de las tierras incorporadas a los parques nacionales, reservas biológicas, reservas forestales, etc, constituye áreas territoriales patrimoniales de esas comunidades, por lo cual estas aún plantean ciertas reivindicaciones al respecto. No solos e trata de familias que quedaron ubicadas dentro de las áreas protegidas, sino también de sitios de carácter sagrado y áreas de extracción de recursos naturales o cacería. Planteamos la necesidad de que el Estado negocie y coordina con la población indígena de estos territorios por dos razones fundamentales: por un lado, es probable que las comunidades logren en algún momento reclamar la reincorporación de las áreas cercenadas de sus territorios patrimoniales (en virtud de la legislación vigente); por otro lado, resulta obvio que las mismas comunidades indígenas pueden convertirse en los mejores guardianes de esos sectores protegidos.

Existen otros casos en que la coordinación debe establecerse con el fin de permitir que algunas comunidades logren desarrollar actividades tradicionales, en sus propios territorios o en áreas que fueron protegidas y son colindantes o están en su región. Nos referimos a actividades como la cacería, la pesca, la extracción de ciertas plantas medicinales, de hoja para techar, de corteza de algunas palmas para vivienda, de recursos utilizados en artesanía, etc. Algunas de estas actividades han sido desarrolladas por las comunidades por siglos y se conocen a la perfección los manejos requeridos para evitar la destrucción de los recursos, como la pesca tradicional talamanqueña llamada "seca" (descrita en otra sección). En la medida que se impidan estas actividades, se está atentando contra la reproducción social y cultural de las comunidades, pues son actividades productivas que también tienen manifestaciones espirituales, festivas, culturales. Un ejemplo dramático lo constituye la comunidad Maleku, que se ha visto privada del acceso ala región de Caño Negro, donde se realizaban pesca y cacerías de tortuga hace pocos años. Es quizás recomendable que se puedan organizar estudios con respecto a la sostenibilidad ecológica de esas prácticas, con el fin de poder eventualmente brindar cierto asesoramiento al respecto, pero consideramos que la 


prohibición de realizarlas ha constituido una solución muy cuestionable, además de apelable en virtud de lo que dispone el Convenio 169.

Las acciones de coordinación en cuanto al manejo ambiental deben también considerar programas especiales para la regeneración de los recursos en aquellos territorios que han sido presa de madereros, ganaderos y otros, en que los recursos han sido saqueados. De esta manera se podría, eventualmente, lograr mejorar la calidad de vida de las comunidades al hacer nuevamente posible el abastecimiento de ciertos materiales tradicionalmente utilizados para la construcción de ranchos, la medicina, etc.

VIVIENDA

Aunque todo el mundo, por lo general, considera que el acceso a la vivienda digna es un derecho fundamental, la coordinación es importante entre el Estado y los pueblos indígenas por varias razones. Por un lado, datos recogidos para este Perfil señalan que existen comunidades, como Awarí, donde la población está totalmente opuesta a que se desarrollen en su territorio programas de vivienda, por lo que constituiría un grave error tratar de introducirlos a la fuerza mediante programaciones no consultadas. Por otro lado, los pueblos indígenas poseen también tradiciones arquitectónicas que las entidades estatales deberían considerar antes de desarrollar programas de vivienda. Usualmente esta característica ha sido totalmente omitida y las comunidades donde se han desarrollado los programas, a pesar de todo han aceptado los programes a defecto de otras posibilidades. Sin embargo, es muy probable que si se brindaran las posibilidades, muchas de estas comunidades hubiesen optado por hacer ajustes y definir algunos aspectos con respecto a las viviendas que se les han ofrecido. En algunos casos, como en Guatuso, los errores cometidos han tenido consecuencias muy negativas, como se señaló en la sección respectiva.

� Modifica la concepción de que el 12 de octubre sea un día para celebrar las raíces hispanas por la concepción de que Costa Rica es plurilingüe y multicultural.


� Se refiere el derecho originario a un derecho que antecede al que establece el mismo ordenamiento jurídico vigente.
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